
    NOMENCLATURA COMÚN DEL MERCOSUR (2007)

CAPÍTULO 32

EXTRACTOS CURTIENTES O TINTÓREOS; TANINOS Y SUS 
DERIVADOS; PIGMENTOS Y DEMÁS MATERIAS COLORANTES; 

PINTURAS Y BARNICES; MÁSTIQUES; TINTAS

Notas.

1. Este Capítulo no comprende:

   a) los productos de constitución química definida presentados aisladamente, excepto 
      los que respondan a las especificaciones de las partidas 32.03 ó 32.04, los productos 
      inorgánicos de los tipos utilizados como luminóforos (partida 32.06), los vidrios pro-
      cedentes del cuarzo o demás sílices, fundidos, en las formas previstas en la partida
      32.07 y los tintes y demás materias colorantes presentados en formas o en envases
      para la venta al por menor de la partida 32.12;

   b) los tanatos y demás derivados tánicos de los productos de las partidas 29.36 a 
      29.39, 29.41 ó 35.01 a 35.04;

   c) los mástiques de asfalto y demás mástiques bituminosos (partida 27.15).

2. Las mezclas de sales de diazonio estabilizadas y de copulantes utilizados con dichas 
   sales, para la producción de colorantes azoicos, están comprendidas en la partida 
   32.04.

3. Se clasifican también en las partidas 32.03, 32.04, 32.05 y 32.06, las preparaciones a 
   base de materias colorantes (incluso, en el caso de la partida 32.06, los pigmentos de 
   la partida 25.30 ó del Capítulo 28, el polvo y escamillas metálicos) de los tipos utiliza-
   dos para colorear cualquier materia  o destinadas a formar parte como ingredientes en
   la fabricación de preparaciones colorantes. Sin embargo, estas partidas no compren-
   den los pigmentos en dispersión en medios no acuosos, líquidos o en pasta, de los 
   tipos utilizados en la fabricación de pinturas (partida 32.12), ni las demás preparaciones 
   comprendidas en las partidas 32.07, 32.08, 32.09, 32.10, 32.12, 32.13 ó 32.15. 

4. Las disoluciones (excepto los colodiones) en disolventes orgánicos volátiles de pro-
   ductos citados en el texto de las partidas 39.01 a 39.13 se clasifican en la partida 32.08
   cuando la proporción del disolvente sea superior al 50 % del peso de la disolución.

5. En este Capítulo, la expresión materias colorantes no comprende los productos de 
   los tipos utilizados como carga en las pinturas al aceite, incluso si se utilizan también 
   como pigmentos colorantes en las pinturas al agua. 

6. En la partida 32.12, solo se consideran hojas para el marcado a fuego las hojas delga-
   das de los tipos utilizados, por ejemplo, en el estampado de encuadernaciones, desu-
   dadores o forros para sombreros, y constituidas por:

   a) polvos metálicos impalpables (incluso de metal precioso) o pigmentos, 
      aglomerados con cola, gelatina u otros aglutinantes;

   b) metales (incluso metal precioso) o pigmentos, depositados en una hoja de cualquier  
      materia que sirva de soporte.

Nota de tributación del Capítulo 32.

1. Tintas destinadas a la impresión de papel moneda comprendidas en la partida 32.15, 
   estarán sujetas a la alícuota del CERO POR CIENTO (0 %) cuando sean importadas 
   directamente por los organismos oficiales impresores de papel moneda destinado a 
   tener curso legal, con autorización de las autoridades monetarias competentes de los 
   Estados Partes.

NCM DESCRIPCIÓN AEC

32.01 EXTRACTOS CURTIENTES DE ORIGEN VEGETAL; TANINOS Y SUS SALES, 
ÉTERES, ÉSTERES Y DEMÁS DERIVADOS.

3201.10.00 - Extracto de quebracho 10
3201.20.00 - Extracto de mimosa (acacia) 10
3201.90 - Los demás
3201.90.1       Extractos
3201.90.11         De gambir 2
3201.90.12         De roble o castaño 10
3201.90.19         Los demás 10
3201.90.20       Taninos 10
3201.90.90       Los demás 10

32.02 PRODUCTOS CURTIENTES ORGÁNICOS SINTÉTICOS; PRODUCTOS CURTIENTES 
INORGÁNICOS; PREPARACIONES CURTIENTES, INCLUSO CON PRODUCTOS 
CURTIENTES NATURALES; PREPARACIONES ENZIMÁTICAS PARA 
PRECURTIDO.

3202.10.00 - Productos curtientes orgánicos sintéticos 10
3202.90 - Los demás
3202.90.1       Productos curtientes inorgánicos
3202.90.11         A base de sales de cromo 10
3202.90.12         A base de sales de titanio 2
3202.90.13         A base de sales de circonio 2
3202.90.19         Los demás 10
3202.90.2       Preparaciones curtientes
3202.90.21         A base de compuestos de cromo 10
3202.90.29         Las demás 10
3202.90.30       Preparaciones enzimáticas para precurtido 10
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3203.00 MATERIAS COLORANTES DE ORIGEN VEGETAL O ANIMAL (INCLUIDOS LOS 
EXTRACTOS TINTÓREOS, EXCEPTO LOS NEGROS DE ORIGEN ANIMAL), 
AUNQUE SEAN DE CONSTITUCIÓN QUÍMICA DEFINIDA; PREPARACIONES A 
QUE SE REFIERE LA NOTA 3 DE ESTE CAPÍTULO A BASE DE MATERIAS 
COLORANTES DE ORIGEN VEGETAL O ANIMAL.

3203.00.1       Materias colorantes de origen vegetal
3203.00.11         Hemateína 2
3203.00.12         Fisetina 2
3203.00.13         Morina 2
3203.00.19         Las demás 10
3203.00.2       Materias colorantes de origen animal
3203.00.21         Carmín de cochinilla 10
3203.00.29         Las demás 10
3203.00.30       Preparaciones a que se refiere la Nota 3 de este Capítulo, a base de materias 

      colorantes de origen vegetal o animal 10

32.04 MATERIAS COLORANTES ORGÁNICAS SINTÉTICAS, AUNQUE SEAN DE 
CONSTITUCIÓN QUÍMICA DEFINIDA; PREPARACIONES A QUE SE REFIERE LA
NOTA 3 DE ESTE CAPÍTULO A BASE DE MATERIAS COLORANTES ORGÁNICAS
SINTÉTICAS; PRODUCTOS ORGÁNICOS SINTÉTICOS DE LOS TIPOS UTILIZADOS
PARA EL AVIVADO FLUORESCENTE O COMO LUMINÓFOROS, AUNQUE SEAN
DE CONSTITUCIÓN QUÍMICA DEFINIDA.
- Materias colorantes orgánicas sintéticas y preparaciones a que se refiere la 
  Nota 3 de este Capítulo a base de dichas materias colorantes:

3204.11.00 - - Colorantes dispersos y preparaciones a base de estos colorantes 12
3204.12 - - Colorantes ácidos, incluso metalizados, y preparaciones a base de estos 

    colorantes; colorantes para mordientes y preparaciones a base de estos 
    colorantes

3204.12.10       Colorantes ácidos, incluso metalizados, y preparaciones a base de estos 
      colorantes 14

3204.12.20       Colorantes para mordientes y preparaciones a base de estos colorantes 12
3204.13.00 - - Colorantes básicos y preparaciones a base de estos colorantes 14
3204.14.00 - - Colorantes directos y preparaciones a base de estos colorantes 14
3204.15 - - Colorantes a la tina o a la cuba (incluidos los utilizables directamente como 

    colorantes pigmentarios) y preparaciones a base de estos colorantes
3204.15.10       Azul a la tina, según Colour Index  73000 14
3204.15.20       Dibenzantrona 2
3204.15.30       12,12-Dimetoxidibenzantrona 2
3204.15.90       Los demás 14
3204.16.00 - - Colorantes reactivos y preparaciones a base de estos colorantes 14
3204.17.00 - - Colorantes pigmentarios y preparaciones a base de estos colorantes 14
3204.19 - - Las demás, incluidas las mezclas de materias colorantes de dos o más de 

    las subpartidas 3204.11 a 3204.19
3204.19.1       Carotenoides y sus preparaciones
3204.19.11         Carotenoides 2
3204.19.12         Preparaciones que contengan beta-caroteno, ésteres metílico o etílico 

        del ácido 8'-apo-beta- carotenoico o cantaxantina, con aceites vegetales, 
        almidón, gelatina, sacarosa o dextrina, aptas para colorear alimentos 2

3204.19.13         Otras preparaciones aptas para colorear alimentos 12
3204.19.19         Las demás 14
3204.19.20       Colorantes solubles en disolventes (colorantes solventes) 14
3204.19.30       Colorantes azoicos 14
3204.19.90       Las demás 14
3204.20 - Productos orgánicos sintéticos de los tipos utilizados para el avivado fluorescente
3204.20.1       Derivados del estilbeno
3204.20.11         Derivados del ácido 4,4-bis-(1,3,5)triazinil-6-aminoestilbeno-2,2-disulfónico 14
3204.20.19         Los demás 14
3204.20.90       Los demás 14
3204.90.00 - Los demás 14

3205.00.00 LACAS COLORANTES; PREPARACIONES A QUE SE REFIERE LA NOTA 3 DE 
ESTE CAPÍTULO A BASE DE LACAS COLORANTES. 12

32.06 LAS DEMÁS MATERIAS COLORANTES; PREPARACIONES A QUE SE REFIERE 
LA NOTA 3 DE ESTE CAPÍTULO, EXCEPTO LAS DE LAS PARTIDAS 32.03, 32.04 Ó
32.05; PRODUCTOS INORGÁNICOS DE LOS TIPOS UTILIZADOS COMO 
LUMINÓFOROS, AUNQUE SEAN DE CONSTITUCIÓN QUÍMICA DEFINIDA.
- Pigmentos y preparaciones a base de dióxido de titanio:

3206.11 - - Con un contenido de dióxido de titanio superior o igual al 80 % en peso, 
    calculado sobre materia seca

3206.11.1       Pigmentos tipo rutilo
3206.11.11         Con tamaño promedio de partícula superior o igual a 0,6 micrómetros, con 

        adición de modificadores 8
3206.11.19         Los demás 12
3206.11.20       Los demás pigmentos 12
3206.11.30       Preparaciones 12
3206.19 - - Los demás
3206.19.10       Pigmento constituido por mica revestida con película de dióxido de titanio 2
3206.19.90       Los demás 12
3206.20.00 - Pigmentos y preparaciones a base de compuestos de cromo 12

- Las demás materias colorantes y las demás preparaciones:
3206.41.00 - - Ultramar y sus preparaciones 2
3206.42 - - Litopón y demás pigmentos y preparaciones a base de sulfuro de cinc
3206.42.10       Litopón 2
3206.42.90       Los demás 12
3206.49 - - Las demás
3206.49.10       Pigmentos y preparaciones a base de compuestos de cadmio 12
3206.49.20       Pigmentos y preparaciones a base de hexacianoferratos (ferrocianuros o 

      ferricianuros) 12
3206.49.90       Las demás 12
3206.50 - Productos inorgánicos de los tipos utilizados como luminóforos
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3206.50.1       Con sustancias radiactivas de radiactividad específica inferior o igual a 
      74 Bq/g (0,002 µCi/g)

3206.50.11         Halofosfatos de calcio o estroncio 2
3206.50.19         Los demás 12
3206.50.2       Sin sustancias radiactivas
3206.50.21         Halofosfatos de calcio o estroncio 2
3206.50.29         Los demás 2

32.07 PIGMENTOS, OPACIFICANTES Y COLORES PREPARADOS, COMPOSICIONES 
VITRIFICABLES, ENGOBES, ABRILLANTADORES (LUSTRES) LÍQUIDOS Y 
PREPARACIONES SIMILARES, DE LOS TIPOS UTILIZADOS EN CERÁMICA, 
ESMALTADO O EN LA INDUSTRIA DEL VIDRIO; FRITA DE VIDRIO Y DEMÁS 
VIDRIOS, EN POLVO, GRÁNULOS, COPOS O ESCAMILLAS.

3207.10 - Pigmentos, opacificantes y colores preparados y preparaciones similares
3207.10.10       A base de circonio o de sus sales 12
3207.10.90       Los demás 12
3207.20 - Composiciones vitrificables, engobes y preparaciones similares
3207.20.10       Engobes 12
3207.20.9       Las demás
3207.20.91         Con  un contenido de plata superior o igual al 25 % en peso o de bismuto 

        superior o igual al 40 % en peso, de los tipos utilizados en la fabricación de 
        circuitos impresos 2

3207.20.99         Las demás 12
3207.30.00 - Abrillantadores (lustres) líquidos y preparaciones similares 12
3207.40 - Frita de vidrio y demás vidrios, en polvo, gránulos, copos o escamillas
3207.40.10       Frita de vidrio 12
3207.40.90       Los demás 12

32.08 PINTURAS Y BARNICES A BASE DE POLÍMEROS SINTÉTICOS O NATURALES 
MODIFICADOS, DISPERSOS O DISUELTOS EN UN MEDIO NO ACUOSO; 
DISOLUCIONES DEFINIDAS EN LA NOTA 4 DE ESTE CAPÍTULO.

3208.10 - A base de poliésteres
3208.10.10       Pinturas 14
3208.10.20       Barnices 14
3208.10.30       Disoluciones definidas en la Nota 4 de este Capítulo 14
3208.20 - A base de polímeros acrílicos o vinílicos
3208.20.1       Pinturas
3208.20.11        A base de polímeros acrílicos, presentados en surtidos definidos

       en la Nota 3 de la Sección VI, de los tipos utilizados para la 
       fabricación de circuitos impresos 2

3208.20.19        Las demás 14
3208.20.20       Barnices 14
3208.20.30       Disoluciones definidas en la Nota 4 de este Capítulo 14
3208.90 - Los demás
3208.90.10       Pinturas 14
3208.90.2       Barnices
3208.90.21         A base de derivados de la celulosa 14
3208.90.29         Los demás 14
3208.90.3       Disoluciones definidas en la Nota 4 de este Capítulo
3208.90.31         De siliconas 14
3208.90.39         Las demás 14

32.09 PINTURAS Y BARNICES A BASE DE POLÍMEROS SINTÉTICOS O NATURALES 
MODIFICADOS, DISPERSOS O DISUELTOS EN UN MEDIO ACUOSO.

3209.10 - A base de polímeros acrílicos o vinílicos
3209.10.10       Pinturas 14
3209.10.20       Barnices 14
3209.90 - Los demás
3209.90.1       Pinturas
3209.90.11         A base de politetrafluoroetileno 14
3209.90.19         Las demás 14
3209.90.20       Barnices 14

3210.00 LAS DEMÁS PINTURAS Y BARNICES; PIGMENTOS AL AGUA PREPARADOS DE 
LOS TIPOS UTILIZADOS PARA EL ACABADO DEL CUERO.

3210.00.10       Pinturas 14
3210.00.20       Barnices 14
3210.00.30       Pigmentos al agua preparados de los tipos utilizados para el acabado del cuero 14

3211.00.00 SECATIVOS PREPARADOS. 14

32.12 PIGMENTOS (INCLUIDOS EL POLVO Y ESCAMILLAS METALICOS) DISPERSOS EN 
MEDIOS NO ACUOSOS, LÍQUIDOS O EN PASTA, DE LOS TIPOS UTILIZADOS PARA 
LA FABRICACIÓN DE PINTURAS; HOJAS PARA EL MARCADO A FUEGO; TINTES 
Y DEMÁS MATERIAS COLORANTES PRESENTADOS EN FORMAS O ENVASES 
PARA LA VENTA AL POR MENOR.

3212.10.00 - Hojas para el marcado a fuego 14
3212.90 - Los demás
3212.90.10       Aluminio en polvo o en escamillas, empastado con disolventes del tipo 

      hidrocarburos, con un contenido de aluminio superior o igual al 60 % en peso 14
3212.90.90       Los demás 14

32.13 COLORES PARA LA PINTURA ARTÍSTICA, LA ENSEÑANZA, LA PINTURA DE 
CARTELES, PARA MATIZAR O PARA ENTRETENIMIENTO Y COLORES 
SIMILARES, EN PASTILLAS, TUBOS, BOTES, FRASCOS O EN FORMAS O 
ENVASES SIMILARES.

3213.10.00 - Colores en surtidos 14
3213.90.00 - Los demás 14

32.14 MASILLA, CEMENTOS DE RESINA Y DEMÁS MÁSTIQUES; PLASTES (ENDUIDOS) 
UTILIZADOS EN PINTURA; PLASTES (ENDUIDOS) NO REFRACTARIOS DE LOS 
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TIPOS UTILIZADOS EN ALBAÑILERÍA. 
3214.10 - Masilla, cementos de resina y demás mástiques; plastes (enduidos) utilizados

  en pintura
3214.10.10       Masilla, cementos de resina y demás mástiques 14
3214.10.20       Plastes (enduidos) utilizados en pintura 14
3214.90.00 - Los demás 14

32.15 TINTAS DE IMPRIMIR, TINTAS DE ESCRIBIR O DIBUJAR Y DEMÁS TINTAS, 
INCLUSO CONCENTRADAS O SÓLIDAS.
- Tintas de imprimir:

3215.11.00 - - Negras 14
3215.19.00 - - Las demás 14
3215.90.00 - Las demás 14
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